
BOE.—Núm. 126 27 mayo 1983  14851

15234 REAL DECRETO 1391/1983, de 25 de marzo, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la capilla de Mosén Rubí, en 
Avila.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 27 de abril de 1982, incoó expediente a favor de la capilla 
de Mosén Rubí, en Avila, para su declaración como monumento 
histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con  arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 1938, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de marzo 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, la capilla de Mosén Rubí, en Avila.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas- disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

15235 REAL DECRETO 1392/1983, de 25 de marzo, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la casa natal de Pablo Ruiz Pi
casso en plaza de la Merced, número 15, en Má
laga.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 20 de abril de 1981, incoó expediente a favor de la casa na
tal de Pablo Ruiz Picasso, en plaza de la Merced, número 15, 

   en Málaga.
La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 

informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de marzo 
de 19B3,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, la casa natal de Pablo Ruiz Picasso, en plaza de 
la Merced, número 15, en Málaga.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De 
creto.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1083.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

15236 REAL DECRETO 1393/1983, de 25 de marzo, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de la Vera Cruz, en 

 Salamanca.

La Dirección General de Bellas Artes, del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en 24 de junio de 1969 Incoó expediente a fa
vor de la iglesia de la Vera Cruz, en Salamanca, para su decla
ración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
Informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 
18 y 19 del Reglamento, para su aplicación de 16 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de marzo 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional, la iglesia de la Vera Cruz, en Salamanca.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro do Cultura,
JAVIER, SOLANA MADARIAGA

15237 REAL DECRETO 1394/1983, de 25 de marzo, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia del siglo XIII, en Mel
que de Cercos (Segovia).

La Dirección General dé Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 10 de febrero de 1981, incoó expediente a favor de la iglesia 
del siglo XIII, en Melque de Cercos (Segovia), para su declara
ción como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de marzo 
de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se declara monumento histórico-artístico, de ca
rácter nacional la iglesia del siglo XIII, en Melque de Cercos 
(Segovia).

Art. 2° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

15238 REAL DECRETO 1395/1983, de 25 de marzo, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de San Pedro, en Xá- 
tiva (Valencia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 29 de abril de 1982, incoó expediente a favor de la iglesia de 
San Pedro, en Xátiva (Valencia), para su declaración como mo
numento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.°, 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 
18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, 
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de marzo 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.» Se declara monumento histórico artístico, de ca
rácter nacional, la Iglesia de San Pedro, en Xátiva (Valencia).

Art. 2.® La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cul-


